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ACTA Nº 149
19/02/2014

En el día de la fecha, miércoles 19 de febrero de 2014, en la Sede del Municipio 2-CH, siendo la 
hora 18:15 comienza la reunión de Concejo del mencionado Municipio.
Participan:  Luis  Luján (Alcalde)  llega terminando los  expedientes;  Hugo Medici  (Concejal  FA); 
Matilde Rodríguez (Concejala PN); Roberto Patrone (Concejal PN); Jaime Edelman (Concejal PC), 
Yolanda Aguilar (suplente PC).
La Sra. Rosa Platas solicitó licencia por enfermedad durante 6 meses. 

Previos:

Asuntos Entrados

Expediente nº 0014-000142-14 - SOLICITUD AL MUNICIPIO CH PARA REPARAR EL 
PUENTECITO DEL MUELLE PRINCIPAL DE LA PLAYA LA ESTACADA. Realizar las consultas del 
caso a quién corresponda.

Expediente nº 3260-014553-13 - LA 280794, Obra 3670, en Parque Hansen - Club Uruguay 
Buceo. Visto lo informado por el arquitecto asesor, pase al Departamento Acondicionamiento 
Urbano.

Expediente nº 5231-028088-13 - Formulario Nº 7681-2013. Queja por jardín de una casa que 
utiliza gran parte de la vereda no permitiendo el pasaje peatonal ubicado en Gregorio Fuentes casi 
Spikerman. Se resuelve solicitar la expropiación de la faja de esos padrones.

Expediente nº 3250-005287-13 - REFERENTE a DENUNCIA de VEREDA en MAL ESTADO en 
JAIME CIBILS 2848. Pase a Secretaria General para intimar.

Expediente nº 5231-026159-13 - FormularioNº 7221-2013. Queja por falta de señalización que 
advierta que a metros se encuentran en obras. Pase al sector inspectivo del CCZ 4.

Expediente nº 0014-000666-14 - Solicitan se inspeccione local para fiestas en la calle Roque 
Graseras Nº825. Visto lo informado se resuelve ver si presentó habilitaciones, de lo contrario 
aplicar multa, pase al jefe operativo de Inspección General Carlos Fernándes.

Expediente nº 0014-000708-14 - Boca de tormenta en la Avda. Rivera entre Lamas y Pereira por 
obra. Visto lo planteado pase al ingeniero G. Machordom.

Expediente nº 0014-000755-14 - Denuncia por ruidos molestos por parte de obra en horarios no 
autorizados. Calles Bv. Batlle y Ordoñez y Av. Italia. Habiendo tomado conocimiento pase al jefe 
operativo de Inspección General C. Fernándes.

Roberto Patrone realiza planteo sobre situación del Centro Cultural Las Heras, se comenzaron a 
realizar reuniones con los profesores para asesorarlos sobre la nueva situación, para lo cual a la 
primera reunión concurrió el alcalde, después se invitó a una gestora del BPS que explicó como 
era el sistema.
Algunos profesores quedaron de hacer contactos con gente del BPS que conocían, se tuvo otra 
reunión para hablar de lo que habían averiguado esos profesores y Patrone invitó a algunos 
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profesores de la Casona de Punta Carretas que estaban en la misma situación. También para 
buscar una solución llamó a un edil, Arezo. Al llegar al final de la reunión la maestra Ingiana se 
molestó por el tema de la reunión, ya que había invitado a otras personas.

Hugo Medici informa que fue la Intendenta quien solucionó este tema.

Sigue Patrone diciendo que había una nueva reunión fijada donde habían citado a Ferrari, me 
entero porque Hugo Presa me llama que Luján había suspendido la reunión y que había disuelto 
la comisión.
Patrone solicita que se le aclare esa situación, que ya habló con un periodista y que el día de 
mañana hablará con una radio. Que él iba a renunciar, ese tipo de cosas Luján no puede hacer 
porque la comisión fue votada por el Concejo, y no puede prohibir que la gente se reúna.
Porque este tema no se trató, Patrone consulta si se trató.

Se vota un cuarto intermedio hasta que llegue Luis Luján.
Se reanuda sesión del Cconcejo.
Luján comienza a plantear, encontes Patrone lo interrumpe que él ya planteó el tema y quiere que 
le explique.

Luis Lujan explica sobre la situación de los Centros Culturales Las Heras, Casona de Punta 
Carretas. Se hizo una reunión con los docentes sobre la nueva situación, cuales eran las 
condiciones para dar cursos en los centros culturarles, y uno de ellos era que el que reciba dinero 
por las clases tiene que aportar. Se resolvió que el que no aporte no puede dar clase, de acuerdo 
a la situación de cada uno. Una era trabajo voluntario adherida a la ley del voluntariado. La otra de 
aporte donde el docente es responsable de su situación, por eso se le planteó que fueran al BPS 
y solucionaran su situación.
El BPS definió que no hay relación de dependencia entre el docente y la Intendencia, 
aparentemente el BPS habilitará el mono tributo para docentes.
A los pocos días se hace una reunión con la asesora y luego apareció un edil del Partido 
Nacional, Arezo, a lo cual había una funcionaria que integra la comisión presente que plantea que 
se levanta y se va por la presencia de un participante político.
Los ediles saben bien que cuando se presentan en calidad de edil a una reunión tienen que avisar
La funcionaria Ingiana presenta denuncia.
Hecho seguido se manda una comunicación diciendo que se no estaban autorizaban reuniones 
de carácter político.

Patrone dice que Arezo permaneció en silencio y que tampoco se puede disolver la comisión por 
parte del alcalde.

Luis Luján plantea que al haber un edil de un Partido solo es una actividad política.
La reunión que estaba fijada se hará el viernes próximo. 
A partir de ahora todas las comisiones tienen que ser refrendadas por la Intendenta.

Patrone cuestiona todo lo que se está haciendo, a donde se llegó.
Plantea una insensibilidad sobre la situación.

Viernes 18:30 hs. en Las Heras reunión con Ferrari.
 
Se disolvió las comisiones, dice Luján, y Patrone plantea que no puede disolver las comisiones.

Matilde Rodríguez - Roque Graseras 814 e/ Jaime Zudáñez y Scocería, esta todo sucio el Porch, 
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Se enviará inspector.
Patrone dice que Horacio traerá las cuentas.

Hoy tablado móvil zona 5, el lunes desfile de Carnaval por Ramón Anador zona 4, el 4 de marzo el 
tablado de la zona 4 Plaza Portugal, y el 7 de marzo estará el desfile de la zona 5 por Av. Rivera.

Siendo las 19:20 hs. se termina la sesión del Concejo.

Nota: los apuntes para las actas y su redacción son realizadas por Fernando Mateo, secretario Municipio CH.
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